
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2023

Ejecutivo Nº 2019-00888

Mediante memorial obrante a folios No.93 y No.94 del expediente

físico, el Apoderado judicial del extremo actor allegó solicitud de

terminación por pago total de la obligación.

Establece el art. 461 del C.G.P. Terminación del proceso por pago.

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que

acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y

secuestros, si no estuviere embargado el remanente”.

De conformidad con la norma anteriormente trasuntada, y como

quiera que la solicitud de terminación se ajusta a derecho, el Despacho

considera procedente acceder a la terminación del proceso por pago total

de la obligación.

En consecuencia, se ordenará levantar las medidas cautelares

decretadas por este Despacho dentro del presente asunto, previa

verificación de remanentes.

Verificado lo anterior, en caso de existir títulos para el proceso de la

referencia, y en atención a la solicitud obrante a folios No.93 y No.94 del

expediente físico, se ordenará que por secretaría se entreguen los mismos

a favor del extremo demandado.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por

pago total de la obligación. -

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares,

previa verificación de remanentes, conforme a lo expuesto.

E.A.G



TERCERO: Verificado lo anterior, y en caso de existir,

ENTRÉGUENSE los títulos obrantes en el proceso de la referencia a favor

del extremo demandado.

TERCERO: Sin condena en costas.

CUARTO: DESGLÓSENSE los títulos báculo de la presente acción a

favor del extremo demandado, previo pago de expensas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 29 de septiembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-0213

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO y posterior secuestro del inmueble identificado con
el folio de matrícula N° 50N-20164015, propiedad de la parte demandada
SANTIAGO PABON ALVARADO. Por secretaría ofíciese a la Oficina De Registro
de Instrumentos Públicos respectiva.

Segundo. Se requiere a la parte demandante para que tramite los oficios,
toda vez que no es carga procesal del despacho radicarlos ante la entidad
mencionada.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 29 de septiembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-0213

Visto los memoriales allegados a este expediente, se RESUELVE;

Téngase por enviadas las notificaciones de conformidad con el artículo 8 de la
Ley 2213 de 2022, (PDF 14 al 19) a la parte demandada MARIA ISABEL PABON
LONDOÑO (21 de junio de 2023) ; SANTIAGO PABON ALVARADO (22 de junio
de 2023) ; MARÍA GABRIELA PABÓN CASTAÑEDA (21 de junio de 2023) ;
SERGIO ALEJANDRO PABON CASTAÑEDA (20 de junio de 2023) ; JUAN JOSÉ
PABON CASTAÑEDA (20 de junio de 2023) , sin embargo, pese a que las
mismas se realizaron y el proceso entró al despacho, por secretaría controle los
términos que cada uno tiene para realizar la contestación de la demanda.

Respecto a la diligencia enviada al demandado SERGIO ALFONSO PABÓN
ALVARADO (PDF 20), se requiere a la parte demandante para que bajo la gravedad
de juramento, indique que al correo que remitió la notificación es el de la parte
señalada, toda vez que, la dirección electrónica a la que la envió, es totalmente
ajena a la indicada en el memorial de información de las direcciones electrónicas
(PDF 13). De antemano, se deja constancia de la notificación negativa realizada a
MARIA CONSUELO PABÓN ALVARADO.

Dicho lo anterior, se deja sin valor y efecto la notificación realizada el 11 de julio
(PDF 25) en la secretaría virtual de este despacho, como quiera que, la demandada
MARIA ISABEL PABON LONDOÑO recibió correo electrónico con el auto que
libra mandamiento, corrige mandamiento y la demanda, lo anterior, para que
ejerciera el derecho a la defensa el 22 de junio del año en curso. Igualmente, se
deja de presente que la aquí referida contestó la demanda y propuso
excepciones (PDF 28).

Previo a tener en cuenta los memoriales de los demandados JUAN JOSE
PABON CASTAÑEDA, MARÍA GABRIELA PABÓN CASTAÑEDA y SERGIO
ALEJANDRO PABON CASTAÑEDA (PDF 29 - 30 - 33) se requiere a los mismos para
que en cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia den estricto
cumplimiento a lo ordenado en el artículo 5 de la Ley 2213 del 2022, so pena de
no reconocer personería al apoderado ni de tener por contestada la demanda
(PDF 31 - 32).

L.B.



Se deja de presente que el demandado SANTIAGO PABON ALVARADO, el 07
de julio del año en curso contestó la demanda y propuso excepciones. Se
reconoce personería jurídica a la letrada CLARA MARINA ALVARADO SUÁREZ
como apoderada de la parte demandada señalada anteriormente, en los
términos y para los fines del poder conferido.

El Juzgado dispone DECRETAR el emplazamiento de los HEREDEROS
INDETERMINADOS DE LA SEÑORA MARIA DE JESUS ALVARADO DE PABON
(Q.E.P.D.), por secretaría, efectúese el correspondiente emplazamiento en el
Registro Nacional de Personas Emplazadas, en atención a lo previsto en el
artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 y el artículo 108 del C.G.P.

Notifíquese y cúmplase,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 29 de septiembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2023-1207

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte del excedente del
salario, honorarios, comisiones y/o bonificaciones que devengue la parte
demandada en la empresa EJERCITO NACIONAL, siempre que no se afecte el
salario mínimo legal del ejecutado, a efectos de no colocar en riesgo o se
vulneren los derechos al mínimo vital y a la vida digna de la persona1.

Limítese la medida a la suma de $19.380.408.°°.

Ofíciese al pagador de la entidad indicada en la forma y con las advertencias
previstas en el artículo 593 Núm. 9 del C. G. del P., para que proceda
a retener la proporción correspondiente y la consigne a órdenes de
este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario,
dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el pago de cada mes.

Segundo. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $25.840.544.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

1 Corte Constitucional, Sentencias T-891/13, T-426 de 2014, T-864/14, entre otras.

L.B.



..
Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia

Múltiple de Bogotá, D.C.
Bogotá, D. C., 29 de septiembre 2023

Proceso No. 2023-1207

Presentada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado
RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. en
contra de LEVINTON VILLALBA RIVERA, para que dentro del término de
cinco (5) días contados a partir del siguiente a la notificación del presente
auto, pague las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ.

1° La suma de DOCE MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL DOSCIENTOS
SETENTA Y DOS PESOS ($12.920.272.°°) M/te correspondiente al capital
suscrito en el título base de ejecución.

2° Por los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde el 29 de octubre
de 2021 a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario
corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes
periodos que se causen, hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el
interés solicitado máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas y demás gastos se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 292 del C.G.P. o el Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de
la parte ejecutante, al letrado JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO, en los
términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 29 de septiembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2023-1211

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO y posterior secuestro del inmueble identificado con
el folio de matrícula N° 50S-1124200, propiedad de la parte demandada. Por
secretaría ofíciese a la respectiva oficina de registro e instrumentos públicos.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 29 de septiembre 2023
Proceso No. 2023-1211

Presentada la demanda y satisfechas las exigencias de los artículos 82,83, 84
y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA, en contra
de JOSE JAIR PATIÑO PATIÑO, para que dentro del término de cinco (5)
días contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague
las siguientes sumas de dinero:

PAGARE N° 13-307.

1° La suma de $2.709.180 M/te correspondiente a siete (07) cuotas vencidas
y no pagadas, relacionados de la siguiente manera:

No.
FECHA DE

VENCIMIENTO
FECHA DE

EXIGIBILIDAD
VALOR CUOTA

INTERESES DE
PLAZO

1 22/01/2023 23/01/2023 $293.772,00 $0,00

2 22/02/2023 23/02/2023 $382.856,00 $153.687,00

3 22/03/2023 23/03/2023 $390.532,00 $146.011,00

4 22/04/2023 23/04/2023 $398.363,00 $138.180,00

5 22/05/2023 23/05/2023 $406.350,00 $130.193,00

6 22/06/2023 23/06/2023 $414.498,00 $122.045,00

7 22/07/2023 23/07/2023 $422.809,00 $113.734,00

TOTAL $2.709.180,00 $803.850,00

2° Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal,
una y media veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde la exigibilidad de cada una de las cuotas
relacionadas en la tabla anterior (columna tercera) hasta cuando se pague la
obligación, sin que exceda el interés máximo legal autorizado, ni los límites del
art. 305 del C.P.

L.B.



.

3° La suma de OCHOCIENTOS TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS
($803.850.°°) M/te a título de intereses de plazo, relacionados en el numeral
primero.

4° La suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS ($5.249.491) M/te correspondientes
al capital acelerado de las cuotas 20 a la 30.

5° Los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde el 26 de julio de
2023 a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente
certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes periodos que
se causen, hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el interés
solicitado máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 292 del C.G.P. o el Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de
la parte ejecutante, al letrado ALEXANDER ROMERO HERRERA, en
procuración.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

2



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 29 de septiembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2023-1213

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte del excedente del
salario, honorarios, comisiones y/o bonificaciones que devengue la parte
demandada en la empresa EJERCITO NACIONAL, siempre que no se afecte el
salario mínimo legal del ejecutado, a efectos de no colocar en riesgo o se
vulneren los derechos al mínimo vital y a la vida digna de la persona1.

Limítese la medida a la suma de $91.109.112.°°.

Ofíciese al pagador de la entidad indicada en la forma y con las advertencias
previstas en el artículo 593 Núm. 9 del C. G. del P., para que proceda
a retener la proporción correspondiente y la consigne a órdenes de
este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario,
dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el pago de cada mes.

Segundo. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $68.331.834.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

1 Corte Constitucional, Sentencias T-891/13, T-426 de 2014, T-864/14, entre otras.

L.B.



..
Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia

Múltiple de Bogotá, D.C.
Bogotá, D. C., 29 de septiembre 2023

Proceso No. 2023-1213

Presentada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado
RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de CFG PARTNERS COLOMBIA S.A.S. como
endosatario en propiedad de PATRIMONIO AUTOMONO CFG PARTNERS
MASTER TRUST, en contra de JOHN SEBASTIAN CHÁVEZ SÁNCHEZ, para
que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del siguiente a la
notificación del presente auto, pague las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N° 2532.

1° La suma de TREINTA Y UN MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO
MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO PESOS ($31.585.318.°°) M/te correspondiente
al capital suscrito en el título base de ejecución.

2° Por los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde el 15 de julio de
2023 a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente
certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes periodos que
se causen, hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el interés
solicitado máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

3° La suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS
SETENTA Y SIETE PESOS ($5.211.577.°°) M/te a título de intereses de plazo.

4° La suma de OCHO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL
SEISCIENTOS SESENTA Y UN PESOS ($8.757.661.°°) M/te correspondiente a
los gastos administrativos de cobranza, relacionados en el título valor base de
ejecución.

Sobre costas y demás gastos se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 292 del C.G.P. o el Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022

L.B.



.
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de
la parte ejecutante, al letrado MAURICIO ORTEGA ARAQUE, en los
términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

2



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 29 de septiembre 2023
Proceso No. 2023-1215

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la anterior
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo,
subsane los siguientes defectos:

1. De conformidad con lo señalado en el numeral 4 del artículo 82 del C.G. del
P, sírvase ajustar las pretensiones de la demanda a la literalidad del título
valor, como quiera que a cada una tiene una fecha de vencimiento distinta a la
solicitada.

2. Allegue el respectivo plan de pagos del pagaré N° 65876.

3. Enmendados los anteriores yerros, el memorialista deberá allegar el escrito
demandatorio corregido en su totalidad.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme a la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 29 de septiembre 2023
Proceso No. 2023-1217

Estando las presentes diligencias al despacho, procede el Despacho a resolver
sobre la admisión de la demanda solicitado por SOLVENTA COLOMBIA
S.A.S., en contra de ANDRÉS CAMILO SILVA ROMERO, previas las
siguientes,

CONSIDERACIONES

Sabido es que sobre el título ejecutivo, el artículo 422 del Código General del
Proceso, preceptúa: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del
deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que
emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos
de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de
la justicia, y los demás documentos que señale la ley. (…)”cursiva para el interés
del estudio)

Según dispone el artículo 622 del Código de Comercio: “Si en el título se dejan
espacios en blanco cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos, conforme a las
instrucciones del suscriptor que los haya dejado, antes de presentar el título
para el ejercicio del derecho que en él se incorpora”.

Dicho lo anterior, mientras el título no esté diligenciado, no hay derecho
incorporado, tenga presente el letrado que la obligación es clara cuando demás
de expresa aparece determinada en el título, caso distinto al que nos ocupa, por
tanto, este juzgador considera que no se cumplen los presupuestos del título
valor, este es claro, expreso y exigible, en consecuencia, se negará el
mandamiento de pago.

En mérito de lo expuesto se,

L.C.B.C.



RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado por SOLVENTA
COLOMBIA S.A.S., en contra de ANDRÉS CAMILO SILVA ROMERO, conforme a
las argumentaciones precedentes.

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar como apoderado de la parte
demandante, al letrado ALIRIO CIFUENTES RIVERA, en causa propia.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.C.B.C.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 29 de septiembre 2023
Proceso No. 2023-1219

Estando las presentes diligencias al despacho, procede el Despacho a resolver
sobre la admisión de la demanda solicitado por SOLVENTA COLOMBIA
S.A.S., en contra de JORGE ALBERTO ROCHA, previas las siguientes,

CONSIDERACIONES

Sabido es que sobre el título ejecutivo, el artículo 422 del Código General del
Proceso, preceptúa: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del
deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que
emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos
de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de
la justicia, y los demás documentos que señale la ley. (…)”cursiva para el interés
del estudio)

Según dispone el artículo 622 del Código de Comercio: “Si en el título se dejan
espacios en blanco cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos, conforme a las
instrucciones del suscriptor que los haya dejado, antes de presentar el título
para el ejercicio del derecho que en él se incorpora”.

Dicho lo anterior, mientras el título no esté diligenciado, no hay derecho
incorporado, tenga presente el letrado que la obligación es clara cuando demás
de expresa aparece determinada en el título, caso distinto al que nos ocupa, por
tanto, este juzgador considera que no se cumplen los presupuestos del título
valor, este es claro, expreso y exigible, en consecuencia, se negará el
mandamiento de pago.

En mérito de lo expuesto se,

L.C.B.C.



RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado por SOLVENTA
COLOMBIA S.A.S., en contra de JORGE ALBERTO ROCHA, conforme a las
argumentaciones precedentes.

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar como apoderado de la parte
demandante, al letrado ALIRIO CIFUENTES RIVERA, en causa propia.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.C.B.C.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 29 de septiembre 2023
Proceso No. 2023-1221

Estando las presentes diligencias al despacho, procede el Despacho a resolver
sobre la admisión de la demanda solicitado por SOLVENTA COLOMBIA
S.A.S., en contra de LINA BOTHIA, previas las siguientes,

CONSIDERACIONES

Sabido es que sobre el título ejecutivo, el artículo 422 del Código General del
Proceso, preceptúa: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del
deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que
emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos
de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de
la justicia, y los demás documentos que señale la ley. (…)”cursiva para el interés
del estudio)

Según dispone el artículo 622 del Código de Comercio: “Si en el título se dejan
espacios en blanco cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos, conforme a las
instrucciones del suscriptor que los haya dejado, antes de presentar el título
para el ejercicio del derecho que en él se incorpora”.

Dicho lo anterior, mientras el título no esté diligenciado, no hay derecho
incorporado, tenga presente el letrado que la obligación es clara cuando demás
de expresa aparece determinada en el título, caso distinto al que nos ocupa, por
tanto, este juzgador considera que no se cumplen los presupuestos del título
valor, este es claro, expreso y exigible, en consecuencia, se negará el
mandamiento de pago.

En mérito de lo expuesto se,

L.C.B.C.



RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado por SOLVENTA
COLOMBIA S.A.S., en contra de LINA BOTHIA, conforme a las argumentaciones
precedentes.

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar como apoderado de la parte
demandante, al letrado ALIRIO CIFUENTES RIVERA, en causa propia.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.C.B.C.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 29 de septiembre 2023
Proceso No. 2023-1225

Estando las presentes diligencias al despacho, procede el Despacho a resolver
sobre la admisión de la demanda solicitado por SOLVENTA COLOMBIA
S.A.S., en contra de JHEIMY RUIZ MARTINEZ, previas las siguientes,

CONSIDERACIONES

Sabido es que sobre el título ejecutivo, el artículo 422 del Código General del
Proceso, preceptúa: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del
deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que
emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos
de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de
la justicia, y los demás documentos que señale la ley. (…)”cursiva para el interés
del estudio)

Según dispone el artículo 622 del Código de Comercio: “Si en el título se dejan
espacios en blanco cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos, conforme a las
instrucciones del suscriptor que los haya dejado, antes de presentar el título
para el ejercicio del derecho que en él se incorpora”.

Dicho lo anterior, mientras el título no esté diligenciado, no hay derecho
incorporado, tenga presente el letrado que la obligación es clara cuando demás
de expresa aparece determinada en el título, caso distinto al que nos ocupa, por
tanto, este juzgador considera que no se cumplen los presupuestos del título
valor, este es claro, expreso y exigible, en consecuencia, se negará el
mandamiento de pago.

En mérito de lo expuesto se,

L.C.B.C.



RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado por SOLVENTA
COLOMBIA S.A.S., en contra de JHEIMY RUIZ MARTINEZ, conforme a las
argumentaciones precedentes.

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar como apoderado de la parte
demandante, al letrado ALIRIO CIFUENTES RIVERA, en causa propia.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.C.B.C.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 29 de septiembre 2023
Proceso No. 2023-1227

Estando las presentes diligencias al despacho, procede el Despacho a resolver
sobre la admisión de la demanda solicitado por SOLVENTA COLOMBIA
S.A.S., en contra de CRISTIAN CAMILO PULIDO RODRÍGUEZ, previas las
siguientes,

CONSIDERACIONES

Sabido es que sobre el título ejecutivo, el artículo 422 del Código General del
Proceso, preceptúa: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del
deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que
emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos
de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de
la justicia, y los demás documentos que señale la ley. (…)”cursiva para el interés
del estudio)

Según dispone el artículo 622 del Código de Comercio: “Si en el título se dejan
espacios en blanco cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos, conforme a las
instrucciones del suscriptor que los haya dejado, antes de presentar el título
para el ejercicio del derecho que en él se incorpora”.

Dicho lo anterior, mientras el título no esté diligenciado, no hay derecho
incorporado, tenga presente el letrado que la obligación es clara cuando demás
de expresa aparece determinada en el título, caso distinto al que nos ocupa, por
tanto, este juzgador considera que no se cumplen los presupuestos del título
valor, este es claro, expreso y exigible, en consecuencia, se negará el
mandamiento de pago.

En mérito de lo expuesto se,

L.C.B.C.



RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado por SOLVENTA
COLOMBIA S.A.S., en contra de CRISTIAN CAMILO PULIDO RODRÍGUEZ,
conforme a las argumentaciones precedentes.

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar como apoderado de la parte
demandante, al letrado ALIRIO CIFUENTES RIVERA, en causa propia.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.C.B.C.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 29 de septiembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2023-1231

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $10.747.657.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



.

Y.L.R.-



..
Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia

Múltiple de Bogotá, D.C.
Bogotá, D. C., 29 de septiembre 2023

Proceso No. 2023-1231

Presentada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado
RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR
“COLSUBSIDIO” en contra de MANUEL ALBERTO GONZALEZ DÍAZ, para
que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del siguiente a la
notificación del presente auto, pague las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N° 232199580541204.

1° La suma de SEIS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL
SETECIENTOS SETENTA Y UN PESOS ($6.277.771.°°) M/te correspondiente al
capital suscrito en el título base de ejecución.

2° Por los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde el 13 de julio de
2023 a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente
certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes periodos que
se causen, hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el interés
solicitado máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

PAGARÉ N° 318800010066216049.

3° La suma de OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS
TREINTA Y CUATRO PESOS ($887.334.°°) M/te correspondiente al capital
suscrito en el título base de ejecución.

4° Por los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde el 13 de julio de
2023 a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente
certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes periodos que
se causen, hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el interés
solicitado máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas y demás gastos se resolverá en su momento procesal oportuno.

L.B.



.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 292 del C.G.P. o el Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de
la parte ejecutante, al letrado JOHN ALBERTO CARRERO LÓPEZ, en los
términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

2



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 29 de septiembre 2023
Proceso No. 2023-1233

Con fundamento en los artículos 82 y 90 del C.G.P. y el fallo de la Corte
Suprema de Justicia, se INADMITE la anterior demanda, para que en el
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, sea subsanada de los siguientes
defectos:

1. De conformidad con lo señalado en el numeral 4 y 5 del artículo 82
del C.G. del P, sírvase ajustar las pretensiones y los hechos de la
demanda a instalamentos, ya que, fue lo que se pactó en el pagaré
base de ejecución.

2. Enmendados los anteriores yerros, el memorialista deberá allegar el
escrito demandatorio corregido en su totalidad.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme a la Ley 2213 de 2022. Así como, un
solo escrito de subsanación.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 29 de septiembre 2023
Proceso No. 2023-1235

Con fundamento en los artículos 82 y 90 del C.G.P., se INADMITE la anterior
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, sea
subsanada de los siguientes defectos:

1. Sírvase acreditar la calidad de la persona que otorga el respectivo poder,
esto es TOMÁS FERNANDO CARDENAS DIAZ, como representante legal
del CENTRO COMERCIAL CIUDAD TUNAL P.H., actualizando el certificado
expedido por la respectiva alcaldía local, toda vez que, a la fecha de
presentación de la demanda, ya no ostentaba dicha calidad.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme a la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 29 de septiembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2023-1239

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $11.205.717.°°

Segundo. Previo a decretar lo solicitado por la parte demandante, acredite
las gestiones realizadas a fin de obtener la información del demandado
conforme al numeral 4° del artículo 43 del C.G. del P.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..
Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia

Múltiple de Bogotá, D.C.
Bogotá, D. C., 29 de septiembre 2023

Proceso No. 2023-1239

Presentada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado
RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. en
contra de ALEXÁNDER BARRERA MARTÍNEZ, para que dentro del término
de cinco (5) días contados a partir del siguiente a la notificación del presente
auto, pague las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N° 3809949.

1° La suma de SIETE MILLONES VEINTITRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y
OCHO PESOS ($7.023.978.°°) M/te correspondiente al capital suscrito en el
título base de ejecución.

2° Por los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde el 2 de noviembre
de 2022 a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario
corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes
periodos que se causen, hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el
interés solicitado máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

3° La suma de CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS PESOS
($446.500.°°) M/te correspondiente a los intereses de mora causados no
pagados, generados desde la fecha de suscripción del pagaré al vencimiento
del mismo que no han sido cancelados a la fecha de presentación de la
demanda.
Sobre costas se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 292 del C.G.P. o el Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de
la parte ejecutante, a GESTIÓN LEGAL ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. quien
actúa como gerente legal el letrado CRISTIAN ALFREDO GÓMEZ
GONZÁLEZ, en los términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 29 de septiembre 2023
Proceso No. 2023-1241

Con fundamento en los artículos 82 y 90 del C.G.P. y el fallo de la Corte
Suprema de Justicia, se INADMITE la anterior demanda, para que en el
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, sea subsanada de los siguientes
defectos:

1. De conformidad con lo señalado en el numeral 4 y 5 del artículo 82
del C.G. del P, sírvase aclarar y ajustar las pretensiones y los hechos
de la demanda como quiera que, en el titulo valor aportado solo se
refleja un valor que no está pactado a instalamentos. Igualmente, no
se observa que se pactaran intereses de plazo.

2. Enmendados los anteriores yerros, el memorialista deberá allegar el
escrito demandatorio corregido en su totalidad.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme a la Ley 2213 de 2022. Así como, un
solo escrito de subsanación.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 29 de septiembre 2023
Proceso No. 2023-1243

Con fundamento en los artículos 82 y 90 del C.G.P. y el fallo de la Corte
Suprema de Justicia, se INADMITE la anterior demanda, para que en el
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, sea subsanada de los siguientes
defectos:

1. De conformidad con lo señalado en el numeral 4 y 5 del artículo 82
del C.G. del P, sírvase aclarar y ajustar las pretensiones y los hechos
de la demanda como quiera que, en el título valor aportado solo se
refleja un valor que no está pactado a instalamentos. Igualmente, no
se observa que se pactaran intereses de plazo.

2. Enmendados los anteriores yerros, el memorialista deberá allegar el
escrito demandatorio corregido en su totalidad.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme a la Ley 2213 de 2022. Así como, un
solo escrito de subsanación.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 29 de septiembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2023-1245

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte del excedente del
salario, honorarios, comisiones y/o bonificaciones que devengue la parte
demandada en la empresa a J DELGADO ASOCIADOS Y CIA LTDA SIGLA DEAS
LTDA, siempre que no se afecte el salario mínimo legal del ejecutado, a
efectos de no colocar en riesgo o se vulneren los derechos al mínimo vital y a
la vida digna de la persona1.

Limítese la medida a la suma de $24.122.012.°°.

Ofíciese al pagador de la entidad indicada en la forma y con las advertencias
previstas en el artículo 593 Núm. 9 del C. G. del P., para que proceda
a retener la proporción correspondiente y la consigne a órdenes de
este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario,
dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el pago de cada mes.

Segundo. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $18.0915.509.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

1 Corte Constitucional, Sentencias T-891/13, T-426 de 2014, T-864/14, entre otras.

L.B.



..
Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia

Múltiple de Bogotá, D.C.
Bogotá, D. C., 29 de septiembre 2023

Proceso No. 2023-1245

Presentada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado
RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR
“COLSUBSIDIO” en contra de EDWIN ALIRIO PATIÑO PÉREZ, para que
dentro del término de cinco (5) días contados a partir del siguiente a la
notificación del presente auto, pague las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N° 17000523582.

1° La suma de DIEZ MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL
NOVENTA PESOS ($10.964.090.°°) M/te correspondiente al capital suscrito en
el título base de ejecución.

2° Por los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde el 20 de julio de
2023 a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente
certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes periodos que
se causen, hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el interés
solicitado máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

3° La suma de e UN MILLÓN NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS DIECISEIS
PESOS ($1.096.916.°°) M/te a título de intereses de plazo.

Sobre costas se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 292 del C.G.P. o el Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de
la parte ejecutante, a la letrada MARTHA AURORA GALINDO CARO, en los
términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 29 de septiembre 2023
Proceso No. 2023-1247

Con fundamento en los artículos 82 y 90 del C.G.P. y el fallo de la Corte
Suprema de Justicia, se INADMITE la anterior demanda, para que en el
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, sea subsanada de los siguientes
defectos:

1. De conformidad con lo señalado en el numeral 4 del artículo 82 del
C.G. del P, sírvase ajustar las pretensiones de la demanda como
quiera que, en el título valor aportado está pactado por instalamentos
y cada cuota pactada tiene diferente fecha de vencimiento.

2. Enmendados los anteriores yerros, el memorialista deberá allegar el
escrito demandatorio corregido en su totalidad.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme a la Ley 2213 de 2022. Así como, un
solo escrito de subsanación.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 29 de septiembre 2023
Proceso No. 2023-1249

Con fundamento en los artículos 82 y 90 del C.G.P. y el fallo de la Corte
Suprema de Justicia, se INADMITE la anterior demanda, para que en el
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, sea subsanada de los siguientes
defectos:

1. De conformidad con lo señalado en el numeral 4 Y 5 del artículo 82
del C.G. del P, sírvase ajustar las pretensiones y hechos de la
demanda como quiera que, aporta facturas de venta pero en el
escrito de demanda señala que son contratos de compraventa
verbales, los cuales se ajustan a los precios referidos en estas.

2. Enmendados los anteriores yerros, el memorialista deberá allegar el
escrito demandatorio corregido en su totalidad.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme a la Ley 2213 de 2022. Así como, un
solo escrito de subsanación.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 29 de septiembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2023-1251

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $9.316.242.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..
Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia

Múltiple de Bogotá, D.C.
Bogotá, D. C., 29 de septiembre 2023

Proceso No. 2023-1251

Presentada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado
RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de BANCIEN S.A. en contra de CARLOS JOSÉ
MARTINEZ CUADRADO, para que dentro del término de cinco (5) días
contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague las
siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N° 20435041.

1° La suma de SEIS MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS
VEINTIOCHO PESOS ($6.210.828.°°) M/te correspondiente al capital suscrito
en el título base de ejecución.

2° Por los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde el 13 de mayo de
2023 a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente
certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes periodos que
se causen, hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el interés
solicitado máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 292 del C.G.P. o el Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de
la parte ejecutante, a PUNTUALMENTE quien actúa como representante legal
el letrado MAURICIO ORTEGA ARAQUE, en los términos del poder
conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 29 de septiembre 2023
Proceso No. 2023-1253

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la anterior
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo,
subsane los siguientes defectos:

1. De conformidad con lo señalado en el numeral 4 del artículo 82 del C.G. del
P, sírvase ajustar las pretensiones de la demanda, expresando con precisión y
claridad cada una de ellas, toda vez que, no es claro si está solicitando el
monto de las cuotas, capital, intereses de plazo y sus intereses de mora.

2. Enmendados los anteriores yerros, el memorialista deberá allegar el escrito
demandatorio corregido en su totalidad.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme a la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 29 de septiembre 2023
Proceso No. 2023-1255

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la anterior
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo,
subsane los siguientes defectos:

1. Sírvase adjuntar copia completa de la letra de cambio suscrita el 20 de
junio de 2022, por un monto de $2.000.000.°° base de ejecución, por
ambos lados, como quiera que, solo adjuntó una cara de la misma.

2. De conformidad con lo señalado en el numeral 4 del artículo 82 del C.G.
del P, sírvase ajustar las pretensiones 3 y 4 – 7 y 8 de la demanda, a la
literalidad del título valor, respecto a la fecha de vencimiento de cada
una de las letras de cambio señaladas.

3. De conformidad con lo señalado en el numeral 10 del artículo 82 del
C.G. del P, indíquele al despacho el lugar, la dirección física y electrónica
que tengan o estén obligados a llevar la parte demandante.

4. Enmendados los anteriores yerros, el memorialista deberá allegar el
escrito demandatorio corregido en su totalidad.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme a la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 29 de septiembre 2023
Proceso No. 2023-1257

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la anterior
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo,
subsane los siguientes defectos:

1. De conformidad con lo señalado en el numeral 4 del artículo 82 del C.G. del
P, sírvase ajustar las pretensiones de la demanda, expresando con precisión y
claridad cada una de ellas, toda vez que, no es claro si está solicitando el
monto de las cuotas, capital, intereses de plazo y sus intereses de mora.

2. Enmendados los anteriores yerros, el memorialista deberá allegar el escrito
demandatorio corregido en su totalidad.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme a la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 29 de septiembre 2023
Proceso No. 2023-1259

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la anterior
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo,
subsane los siguientes defectos:

1. Sírvase adjuntar el poder otorgado a SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ,
como quiera que omitió adjuntar el mismo.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme a la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 29 de septiembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2023-1261

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte del excedente del
salario, honorarios, comisiones y/o bonificaciones que devengue la parte
demandada en la empresa a RAMA JUDICIAL SECCIONAL BOGOTA
CUNDINAMARCA, siempre que no se afecte el salario mínimo legal del
ejecutado, a efectos de no colocar en riesgo o se vulneren los derechos al
mínimo vital y a la vida digna de la persona1.

Limítese la medida a la suma de $17.416.918.°°.

Ofíciese al pagador de la entidad indicada en la forma y con las advertencias
previstas en el artículo 593 Núm. 9 del C. G. del P., para que proceda
a retener la proporción correspondiente y la consigne a órdenes de
este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario,
dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el pago de cada mes.

Segundo. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $13.062.688.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

1 Corte Constitucional, Sentencias T-891/13, T-426 de 2014, T-864/14, entre otras.

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 29 de septiembre 2023
Proceso No. 2023-1261

Presentada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado
RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de PATRIMOMIO AUTONOMO ALPHA en contra de
INGRITH MARLESBY GONZALEZ RODRIGUEZ, para que dentro del
término de cinco (5) días contados a partir del siguiente a la notificación del
presente auto, pague las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N° 1005754.

1° La suma de SIETE MILLONES SEISCIENTOS DOCE MIL SEISCIENTOS
SESENTA PESOS ($7.612.660.°°) M/te correspondiente al capital suscrito en el
título base de ejecución.

2° Por los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde el 28 de julio de
2023 a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente
certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes periodos que
se causen, hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el interés
solicitado máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

3° La suma de UN MILLÓN NOVENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA
Y NUEVE PESOS ($1.095.799.°°) M/te a título de intereses de plazo.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 292 del C.G.P. o el Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de
la parte ejecutante, a JJ COBRANZAS Y ABOGADOS BPO S.A.S. quien actúa

L.B.



.

como representante legal el letrado MAURICIO ORTEGA ARAQUE, en los
términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

2



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 29 de septiembre 2023
Proceso No. 2023-1265

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la anterior
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo,
subsane los siguientes defectos:

1. Sírvase adjuntar nuevamente copia de la demanda, como quiera que la
aportada está cortada y no se reflejan bien los hechos y pretensiones
de la misma.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme a la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 29 de septiembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2023-1267

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $5.892.750.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..
Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia

Múltiple de Bogotá, D.C.
Bogotá, D. C., 29 de septiembre 2023

Proceso No. 2023-1267

Presentada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículo 621 del C. Cio, el juzgado
RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de LUZ MARINA HERNANDEZ ACOSTA en contra de
YEIMI ROCIO RAMIREZ Y WILLIAM ALBEIRO RAMIREZ GAITAN, para
que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del siguiente a la
notificación del presente auto, paguen las siguientes sumas de dinero:

1° La suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS VEINTI OCHO MIL
QUINIENTOS PESOS ($3.928.500.°°) M/te correspondiente al saldo pendiente
del acuerdo de conciliación N° 22122.

2° Por los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde el 04 de agosto
de 2023 a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario
corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes
periodos que se causen, hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el
interés solicitado máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 292 del C.G.P. o el Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de
la parte ejecutante, la letrada MARÍA CAMILA CORREA PENAGOS, en los
términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 29 de septiembre 2023
Proceso No. 2023-1269

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la anterior
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo,
subsane los siguientes defectos:

1. Sírvase adjuntar el poder otorgado a SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ,
como quiera que allegó el mandato otorgado en otro proceso.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme a la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 29 de septiembre 2023
Proceso No. 2023-1271

Estando las presentes diligencias al despacho, procede el Despacho a resolver
sobre la admisión de la demanda solicitado por SOLVENTA COLOMBIA
S.A.S., en contra de JUAN CARLOS HIGUERA COLINA, previas las
siguientes,

CONSIDERACIONES

Sabido es que sobre el título ejecutivo, el artículo 422 del Código General del
Proceso, preceptúa: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del
deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que
emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos
de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de
la justicia, y los demás documentos que señale la ley. (…)”cursiva para el interés
del estudio)

Según dispone el artículo 622 del Código de Comercio: “Si en el título se dejan
espacios en blanco cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos, conforme a las
instrucciones del suscriptor que los haya dejado, antes de presentar el título
para el ejercicio del derecho que en él se incorpora”.

Dicho lo anterior, mientras el título no esté diligenciado, no hay derecho
incorporado, tenga presente el letrado que la obligación es clara cuando demás
de expresa aparece determinada en el título, caso distinto al que nos ocupa, por
tanto, este juzgador considera que no se cumplen los presupuestos del título
valor, este es claro, expreso y exigible, en consecuencia, se negará el
mandamiento de pago.

En mérito de lo expuesto se,

L.C.B.C.



RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado por SOLVENTA
COLOMBIA S.A.S., en contra de JUAN CARLOS HIGUERA COLINA, conforme a
las argumentaciones precedentes.

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar como apoderado de la parte
demandante, al letrado ALIRIO CIFUENTES RIVERA, en causa propia.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.C.B.C.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 29 de septiembre 2023
Proceso No. 2023-1273

Presentada la demanda en legal forma y reuniéndose los requisitos de ley y
satisfechas las exigencias de los artículos 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. y el Art.
774 del C. Cio, el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de TRANSPORTES ESPECIALES FENIX S.A.S. en contra
de CARLOS JULIO RODRÍGUEZ PEÑA, para que dentro del término de cinco
(5) días contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague
las siguientes sumas de dinero:

FACTURA N° 968.

1. La suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS
M/TE ($1.664.000.°°) correspondiente a la obligación contenida en el
título base de ejecución, suscrito el 13 de junio de 2023.

2. Adicional, los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima
tasa legal, una y media veces el interés bancario corriente, certificado por
la Superintendencia Financiera, desde el 01 de julio de 2023, hasta
cuando se pague la obligación, sin que exceda el interés máximo legal
autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en los
artículos 291 a 292 del C.G.P. o el Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso)

TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la
parte ejecutante, al letrado HÉCTOR MANUEL CHÁVEZ PEÑA, en los
términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 29 de septiembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2023-1273

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO y posterior aprehensión del vehículo identificado con
las placas N° SSW097, propiedad de la parte demandada. Por secretaría
ofíciese a la Secretaría de Movilidad respectiva.

Notifíquese y cúmplase,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 29 de septiembre 2023
Proceso No. 2023-1277

Como quiera que la parte ejecutante no dio pleno cumplimiento a lo ordenado
en el auto inadmisorio de la demanda de fecha 28 de agosto de 2023, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. este juzgador RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la misma en
legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE como quiera que se trata de
una demanda radicada virtualmente.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 29 de septiembre 2023
Proceso No. 2023-1279

Estando las presentes diligencias al despacho, procede el Despacho a resolver
sobre la admisión de la demanda solicitado por SOLVENTA COLOMBIA
S.A.S., en contra de JIMMY SANCHEZ SANABRIA, previas las siguientes,

CONSIDERACIONES

Sabido es que sobre el título ejecutivo, el artículo 422 del Código General del
Proceso, preceptúa: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del
deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que
emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos
de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de
la justicia, y los demás documentos que señale la ley. (…)”cursiva para el interés
del estudio)

Según dispone el artículo 622 del Código de Comercio: “Si en el título se dejan
espacios en blanco cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos, conforme a las
instrucciones del suscriptor que los haya dejado, antes de presentar el título
para el ejercicio del derecho que en él se incorpora”.

Dicho lo anterior, mientras el título no esté diligenciado, no hay derecho
incorporado, tenga presente el letrado que la obligación es clara cuando demás
de expresa aparece determinada en el título, caso distinto al que nos ocupa, por
tanto, este juzgador considera que no se cumplen los presupuestos del título
valor, este es claro, expreso y exigible, en consecuencia, se negará el
mandamiento de pago.

En mérito de lo expuesto se,

L.C.B.C.



RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado por SOLVENTA
COLOMBIA S.A.S., en contra de JIMMY SANCHEZ SANABRIA, conforme a las
argumentaciones precedentes.

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar como apoderado de la parte
demandante, al letrado ALIRIO CIFUENTES RIVERA, en causa propia.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.C.B.C.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 29 de septiembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2023-1281

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte del excedente del
salario, honorarios, comisiones y/o bonificaciones que devengue la parte
demandada en la empresa a EMTELCO S.A., siempre que no se afecte el
salario mínimo legal del ejecutado, a efectos de no colocar en riesgo o se
vulneren los derechos al mínimo vital y a la vida digna de la persona1.

Limítese la medida a la suma de $10.954.800.°°.

Ofíciese al pagador de la entidad indicada en la forma y con las advertencias
previstas en el artículo 593 Núm. 9 del C. G. del P., para que proceda
a retener la proporción correspondiente y la consigne a órdenes de
este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario,
dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el pago de cada mes.

Segundo. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $8.216.100.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

1 Corte Constitucional, Sentencias T-891/13, T-426 de 2014, T-864/14, entre otras.

L.B.



..
Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia

Múltiple de Bogotá, D.C.
Bogotá, D. C., 29 de septiembre 2023

Proceso No. 2023-1281

Presentada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado
RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de SMART TRAINING SOCIETY S.A.S. en contra de
LINA MARÍA VELASQUEZ SALAS, para que dentro del término de cinco (5)
días contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague
las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N° MA-2022018818.

1° La suma de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL
CUATROCIENTOS PESOS ($5.477.400.°°) M/te correspondiente al capital
suscrito en el título base de ejecución.

2° Por los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde el 1° de mayo de
2022 a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente
certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes periodos que
se causen, hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el interés
solicitado máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 292 del C.G.P. o el Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de
la parte ejecutante, a la letrada KELY YOHANA GUTIÉRREZ GONZÁLEZ,
en los términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 29 de septiembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2023-1283

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble
identificado con el folio de matrícula N° 50C-1871453, propiedad de la parte
demandada. Por secretaría ofíciese a la respectiva oficina de registro e
instrumentos públicos.

Segundo. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $2.790.760.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..
Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia

Múltiple de Bogotá, D.C.
Bogotá, D. C., 29 de septiembre 2023

Proceso No. 2023-1283

Presentada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado
RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de BANCO COOMEVA S.A. en contra de ALVARO
MAURICIO AMAYA FORERO, para que dentro del término de cinco (5) días
contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague las
siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N° 0000252531.

1° La suma de UN MILLON OCHOCIENTOS SESENTA MIL QUINIENTOS SIETE
PESOS ($1.860.507.°°) M/te correspondiente al capital suscrito en el título
base de ejecución.

2° Por los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde el 29 de junio de
2023 a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente
certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes periodos que
se causen, hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el interés
solicitado máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 292 del C.G.P. o el Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de
la parte ejecutante, a la letrada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, en
los términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 29 de septiembre 2023
Proceso No. 2023-1285

Estando las presentes diligencias al despacho, procede el Despacho a resolver
sobre la admisión de la demanda solicitado por SOLVENTA COLOMBIA
S.A.S., en contra de ELKIN MAURICIO RICO RESTREPO, previas las
siguientes,

CONSIDERACIONES

Sabido es que sobre el título ejecutivo, el artículo 422 del Código General del
Proceso, preceptúa: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del
deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que
emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos
de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de
la justicia, y los demás documentos que señale la ley. (…)”cursiva para el interés
del estudio)

Según dispone el artículo 622 del Código de Comercio: “Si en el título se dejan
espacios en blanco cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos, conforme a las
instrucciones del suscriptor que los haya dejado, antes de presentar el título
para el ejercicio del derecho que en él se incorpora”.

Dicho lo anterior, mientras el título no esté diligenciado, no hay derecho
incorporado, tenga presente el letrado que la obligación es clara cuando demás
de expresa aparece determinada en el título, caso distinto al que nos ocupa, por
tanto, este juzgador considera que no se cumplen los presupuestos del título
valor, este es claro, expreso y exigible, en consecuencia, se negará el
mandamiento de pago.

En mérito de lo expuesto se,

L.C.B.C.



RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado por SOLVENTA
COLOMBIA S.A.S., en contra de ELKIN MAURICIO RICO RESTREPO, conforme a
las argumentaciones precedentes.

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar como apoderado de la parte
demandante, al letrado ALIRIO CIFUENTES RIVERA, en causa propia.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.C.B.C.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-01286

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención de los dineros que los

demandados posean, a cualquier título en la actualidad, en las

entidades financieras mencionadas en el escrito de medidas

cautelares. La medida se limita a la suma de $27’510.000,oo, a cada

uno, Ofíciese en los términos del numeral 10° del artículo 593

ibídem.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas

(art.599 del C. G del P).

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2023

Ejecutivo Nº 2023-01286

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los artículos 82,

422 y siguientes del C.G del P., y Ley 2213 de 2022, el Despacho

RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima

cuantía a favor de DORA IMELDA MONROY DE GALENO contra LUIS

FERNANDO MONTAÑO y NUBIA JIMÉNEZ por las siguientes sumas de

dinero:

1. OCHO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL

DOSCIENTOS VEINTE PESOS ($8.555.220,oo) por concepto de cánones de

arrendamiento causados y no pagados entre los meses de abril a junio de

2023, contenidos en el contrato de arrendamiento No.LC-2995822,

aportado como base de la ejecución.

2. UN MIILON DE PESOS ($1’000.000,oo) por concepto de la

cláusula penal pactada contenida en el contrato de arrendamiento

No.LC-2995822, aportado como base de la ejecución.

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima

cuantía a favor de DORA IMELDA MONROY DE GALENO contra LUIS

FERNANDO MONTAÑO y NUBIA JIMÉNEZ por las siguientes sumas de

dinero:

1. CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS

($4.950.000,oo) por concepto de cánones de arrendamiento causados y no

pagados entre los meses de abril a junio de 2023, contenidos en el

contrato de arrendamiento No.LC-04454779, aportado como base de la

ejecución.

E.A.G



2. TRES MIILONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($3’300.000,oo) por

concepto de la cláusula penal pactada contenida en el contrato de

arrendamiento No.LC-04454779, aportado como base de la ejecución, de

conformidad a lo normado en el artículo 1601 del Código Civil, y lo

dispuesto en el artículo 430 del C.G del P.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días para

cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o

diez (10) días para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en

artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los artículos 291 al

292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º del Decreto 806 de 2020,

según sea el caso.

Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la custodia

del original del título base de recaudo, el cual deberá ser presentado

en el evento que se requiera.

Se reconoce al abogado Andrés Julián Delgado González, como

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los fines

del poder conferido.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 29 de septiembre 2023
Proceso No. 2023-1287

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la anterior
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo,
subsane los siguientes defectos:

1. De conformidad con lo señalado en el numeral 4 del artículo 82 del C.G. del
P, sírvase ajustar las pretensiones de la demanda, expresando con precisión y
claridad la fecha en que cada una de ellas se hizo exigible, lo anterior, para
poder decretar los respectivos intereses moratorios.

2. Enmendados los anteriores yerros, el memorialista deberá allegar el escrito
demandatorio corregido en su totalidad.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme a la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-01290

Revisadas las presentes diligencias, se debe establecer el

cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 422 del C.G.P.

que consagra.

ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en

documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan

plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena

proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia

judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los

demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un

proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el

interrogatorio previsto en el artículo 184.

A su vez el Artículo 430 ibídem reza:

ARTÍCULO 430. MANDAMIENTO EJECUTIVO. Presentada la

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el

juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la

obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel

considere legal. (Subrayado y resaltado del Despacho).

En efecto, obsérvese que en el documento adosado No se indicó la

fecha de exigibilidad, lugar de celebración, lugar de cumplimiento de

la obligación, ni el monto presuntamente adeudado por la demandada,

circunstancias que pone en duda, tanto la obligación como el vencimiento

de la misma, por tanto, en razón a la ausencia de tales requisitos no se

puede proferir la orden solicitada, máxime, si se tiene que, ante la falta de

claridad del instrumento, no puede perseguirse judicialmente el cobro de

las sumas pretendidas en el libelo genitor.

Así las cosas, habrá de NEGAR el mandamiento de pago deprecado,

por cuanto el documento aportado como base de la acción no reúne las

E.A.G



exigencias necesarias para permitir el ejercicio de la acción cambiaria

mediante el proceso ejecutivo (art.422 del C. G del P.).

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las

razones expuestas en el cuerpo de este proveído.

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos de la demanda a quien

la presentó, sin necesidad de desglose, dejándose las constancias respectivas.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 29 de septiembre 2023
Proceso No. 2023-1291

Procede el despacho a resolver lo atiente a la competencia para tramitar el
litigio impetrado por JULY ANDREA PULIDO MORA y en contra de GLORIA
ESTELA RODRIGUEZ GOMEZ, previas las siguientes,

CONSIDERACIONES

Estatuye el artículo 28 del Código General del Proceso que, el Juez natural para
conocer el litigio, será el del lugar del domicilio del demandado, textualmente
señala la norma:

“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se
sujeta a las siguientes reglas:

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es
competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados
o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del
demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será
competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el
país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la
residencia del demandante. (…)”

Igualmente, en mismo artículo, en su numeral tercero reza: “3.En los procesos
originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también
competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones.
La estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por no
escrita (…).

Se observa en el sub judice que, conforme a lo indicado en el libelo de
notificaciones, el domicilio del extremo pasivo y el lugar de cumplimiento de la
obligación en Tauramena – Casanare, circunscripción donde existe Juzgado
Promiscuo Municipal, por tanto, atendiendo el art. 90 del C.G.P. y a voces de la
norma trascrita, se rechaza la demanda considerando que el competente para
resolver el proceso, es el estrado judicial de ese municipio, y allí deben remitirse
las diligencias.

Por lo brevemente expuesto se,

L.C.B.C.



RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR por competencia por el factor territorial, la demanda
incoada por JULY ANDREA PULIDO MORA y en contra de GLORIA ESTELA
RODRIGUEZ GOMEZ, atendiendo las argumentaciones precedentes.

SEGUNDO: REMITIR el legajo a los Juzgados Promiscuos Municipales de
Tauramena - Casanare (Reparto) para que se tramite el juicio ejecutivo referido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.C.B.C.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C.,29 de septiembre de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-01292

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención de los dineros que la

demandada, posea, a cualquier título en la actualidad, en las entidades

financieras mencionadas en el escrito de medidas cautelares. La medida se

limita a la suma de $3’765.000,oo. Ofíciese en los términos del numeral

10° del artículo 593 ibídem.

2°. Decretar el embargo del vehículo de placas LWP-34B, de

propiedad de la demandada. Ofíciese de conformidad con el numeral 1° del

artículo 593 del Código General del Proceso, a la Secretaría de Movilidad

de Bogotá.

Cumplido lo anterior de decidirá sobre su aprehensión y secuestro.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-01292

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los

artículos 82, 422 y siguientes del C.G del P., y Ley 2213 de 2022, el

Despacho RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de

mínima cuantía a favor de MANUEL BERMUDEZ IGLESIAS contra

SANDRA MAGNOLIA CANO ZPATA por las siguientes sumas de

dinero:

1. DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL

CUATROCIENTOS SESENTA PESOS ($2´436.460) por concepto del

capital contenido en el pagaré aportado como base de la ejecución.

2. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el

numeral 1º que de conformidad con el artículo 884 del Código de

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999,

certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde la fecha

en que se hizo exigible la obligación y hasta cuando que se efectúe su

pago.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días

para cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G

del P., o diez (10) días para formular excepciones de acuerdo a lo

previsto en artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los

artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º de la

Ley 2213 de 2022, según sea el caso.

Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la

custodia del original del título valor base de recaudo, el cual

deberá ser presentado en el evento que se requiera.

E.A.G



Se deja constancia que el Sr. Manuel Bermúdez Iglesias, actúa

en causa propia.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G
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Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 29 de septiembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2023-1293

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte del excedente del
salario, honorarios, comisiones y/o bonificaciones que devengue la parte
demandada en la empresa a BANCO ITAÚ, siempre que no se afecte el salario
mínimo legal del ejecutado, a efectos de no colocar en riesgo o se vulneren los
derechos al mínimo vital y a la vida digna de la persona1.

Limítese la medida a la suma de $3.380.818.°°.

Ofíciese al pagador de la entidad indicada en la forma y con las advertencias
previstas en el artículo 593 Núm. 9 del C. G. del P., para que proceda
a retener la proporción correspondiente y la consigne a órdenes de
este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario,
dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el pago de cada mes.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

1 Corte Constitucional, Sentencias T-891/13, T-426 de 2014, T-864/14, entre otras.

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 29 de septiembre 2023
Proceso No. 2023-1293

Presentada la demanda y satisfechas las exigencias de los artículos 82,83, 84
y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de LA CORPORACION FONDO DE EMPLEADOS DEL
SECTOR FINANCIERO “CORBANCA”, en contra de INGRID BIBIANA
SUAREZ FORERO, para que dentro del término de cinco (5) días contados a
partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague las siguientes
sumas de dinero:

PAGARE N° 190775.

1° La suma de $2.098.502.°° M/te correspondiente a diez (07) cuotas
vencidas y no pagadas, relacionados de la siguiente manera:

No.
FECHA DE

VENCIMIENTO
FECHA DE

EXIGIBILIDAD
VALOR CUOTA

INTERESES DE
PLAZO

1 31/07/2022 01/08/2022 $74.541,00 $0,00

2 31/08/2022 01/09/2022 $236.414,00 $30.094,00

3 30/09/2022 01/10/2022 $239.738,00 $26.986,00

4 31/10/2022 01/11/2022 $243.110,00 $23.834,00

5 30/11/2022 01/12/2022 $246.529,00 $20.637,00

6 31/12/2022 01/01/2023 $249.996,00 $17.396,00

7 31/01/2023 01/02/2023 $253.511,00 $14.109,00

8 28/02/2023 01/03/2023 $257.076,00 $10.865,00

9 31/03/2023 01/04/2023 $260.693,00 $7.457,00

10 30/04/2023 01/05/2023 $36.894,00 $3.999,00

TOTAL $2.098.502,00 $155.377,00

2° Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal,
una y media veces el interés bancario corriente, certificado por la

L.B.



.

Superintendencia Financiera, desde la exigibilidad de cada una de las cuotas
relacionadas en la tabla anterior (columna tercera) hasta cuando se pague la
obligación, sin que exceda el interés máximo legal autorizado, ni los límites del
art. 305 del C.P.

3° La suma de CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y
SIETE PESOS ($155.377.°°) M/te a título de intereses de plazo, relacionados
en el numeral primero.

Sobre costas se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 292 del C.G.P. o el Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de
la parte ejecutante, al letrado MANUEL DELGADO MOLANO, en los
términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

2



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2023

Ejecutivo Nº 2023-01294

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5)

días, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente:

1. Requerir al extremo actor para que adecue las pretensiones de la

demanda en el sentido de discriminar de cada una de manera

detallada, el valor, y el concepto por el cual solicita dicho rubro,

pues de la tabla aportada no se extrae con claridad cuáles son las

sumas, ni el concepto que pretende cobrar.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-01296

Revisadas las presentes diligencias, se debe establecer el

cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 422 del C.G.P.

que consagra.

ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en

documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan

plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena

proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia

judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los

demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un

proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el

interrogatorio previsto en el artículo 184.

A su vez el Artículo 430 ibídem reza:

ARTÍCULO 430. MANDAMIENTO EJECUTIVO. Presentada la

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el

juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la

obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel

considere legal. (Subrayado y resaltado del Despacho).

En efecto, obsérvese que en el documento adosado No se indicó la

fecha de exigibilidad, lugar de celebración, lugar de cumplimiento de

la obligación, ni el monto presuntamente adeudado por la demandada,

circunstancias que pone en duda, tanto la obligación como el vencimiento

de la misma, por tanto, en razón a la ausencia de tales requisitos no se

puede proferir la orden solicitada, máxime, si se tiene que, ante la falta de

claridad del instrumento, no puede perseguirse judicialmente el cobro de

las sumas pretendidas en el libelo genitor.

Así las cosas, habrá de NEGAR el mandamiento de pago deprecado,

por cuanto el documento aportado como base de la acción no reúne las

E.A.G



exigencias necesarias para permitir el ejercicio de la acción cambiaria

mediante el proceso ejecutivo (art.422 del C. G del P.).

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las

razones expuestas en el cuerpo de este proveído.

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos de la demanda a quien

la presentó, sin necesidad de desglose, dejándose las constancias respectivas.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2023

Ejecutivo Nº 2023-01300

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5)

días, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente:

1. Requerir al extremo actor para que adecue las pretensiones de la

demanda en el sentido de discriminar de cada una de manera

detallada, el valor, y el concepto por el cual solicita dicho rubro,

pues de la tabla aportada no se extrae con claridad cuáles son las

sumas, ni el concepto que pretende cobrar.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-01302

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo de la cuota parte que sobre el bien inmueble

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No.50C-251392,

corresponda al demandado JAEL VILLANUEVA SÁNCHEZ,

Comuníquese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y Privados

Zona Centro de esta ciudad. Por secretaría ofíciese en los términos del

numeral 1° del canon 593 ibídem en concordancia con lo previsto en el

artículo 588 de la misma normatividad.

Una vez inscrita la medida se dispondrá sobre su secuestro.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2023

Ejecutivo Singular No.2023-01302

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los

artículos 82, 422 y siguientes del C.G del P., y Ley 2213 de 2022, el

Despacho RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de

mínima cuantía a favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS contra

JAEL VILLANUEVA SÁNCHEZ por las siguientes sumas de dinero:

1. TREINTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS

CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y UN

PESOS ($39’847.461) por concepto del capital contenido en el

pagaré aportado como base de la ejecución.

2. DOS MILLONES SETECIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS

NOVENTA Y DOS PESOS ($2´715.292) por concepto de intereses

remuneratorios contenidos en el pagaré aportado como base de la

ejecución.

3. SEISCIENTOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS

SESENTA Y SEIS PESOS ($624.966) por concepto de intereses

moratorios contenidos en el pagaré aportado como base de la

ejecución.

4. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el

numeral 1º que de conformidad con el artículo 884 del Código de

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999,

certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde la fecha

de presentación de la demanda y hasta cuando que se efectúe su

pago.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días

para cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G

E.A.G



del P., o diez (10) días para formular excepciones de acuerdo con lo

previsto en artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los

artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º de la

Ley 2213 de 2022, según sea el caso.

Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la

custodia del original del título valor base de recaudo, el cual

deberá ser presentado en el evento que se requiera.

Se reconoce a la profesional del derecho Betsabé Torres Pérez,

como apoderada judicial del extremo actor en los términos y para los

efectos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-01306

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el EMBARGO del establecimiento de comercio

denominado CIGARRERIA LOS HERMANOS CW identificado con

Matricula Mercantil No.3078475, de Bogotá D.C. Ofíciese a la Cámara de

Comercio respectiva.

Una vez se encuentre inscrita la medida se dispondrá sobre el

secuestro.

2°. Por Secretaría OFÍCIESE a FAMISANAR EPS, para que en

término de cinco (05) días, contados a partir de la ejecutoria de la presente

providencia, informe al Despacho los datos del empleador del aquí

demandado WILLIAM FRANCISCO CARBALLO LEIVA, conforme a lo

expuesto.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-01306

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los

artículos 82, 422 y siguientes del C.G del P., y Ley 2213 de 2022, el

Despacho RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de

mínima cuantía a favor de COLOMBIANA DE COMERCIO S.A.

SIGLAS CORBETA S.A Y/O ALKOSTO S.A. contra WILLIAM

FRANCISCO CARBALLO LEIVA por las siguientes sumas de dinero:

1. CIENTO SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y

NUEVE PESOS ($161.379) por concepto del capital

contenido en el pagaré aportado como base de la ejecución.

1.1. TRES MIL SETECIENTOS VEINTICINCO PESOS ($3.725)

por concepto de los intereses corrientes contenidos en el pagaré

aportado como base de la ejecución.

2. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el

numeral 1º que de conformidad con el artículo 884 del Código de

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999,

certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde la fecha

en que se hizo exigible la obligación y hasta cuando que se efectúe su

pago.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días

para cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G

del P., o diez (10) días para formular excepciones de acuerdo a lo

previsto en artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los

artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º de la

Ley 2213 de 2022, según sea el caso.

E.A.G



Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la

custodia del original del título valor base de recaudo, el cual

deberá ser presentado en el evento que se requiera.

Tener al profesional del derecho Luis Miguel Hernández Rojas,

como apoderado judicial del extremo actor, en los términos y para los

efectos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C.,29 de septiembre de 2023

Ejecutivo Nº 2023-01310

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5)

días, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente:

1. Requerir al extremo actor para que adecue las pretensiones de la

demanda en el sentido de discriminar de cada una de manera

detallada, el valor, y el concepto por el cual solicita dicho rubro,

pues de la tabla aportada no se extrae con claridad cuáles son las

sumas, ni el concepto que pretende cobrar.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-01312

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención de los dineros que el

demandado posea, a cualquier título en la actualidad, en las

entidades financieras mencionadas en el escrito de medidas

cautelares. La medida se limita a la suma de $26’905.000,oo,

Ofíciese en los términos del numeral 10° del artículo 593 ibídem.

2°. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que

exceda el salario, honorarios, prestaciones, indemnizaciones,

que devengue el demandado, como empleado de SONDA

SERVICIOS S A S, Ofíciese al pagador de la entidad. La medida

se limita a la suma de $26’905.000,oo. Por secretaría ofíciese en

los términos del numeral 9° del canon 593 ibídem.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas

(art.599 del C. G del P).

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-01312

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los

artículos 82, 422 y siguientes del C.G del P., y Ley 2213 de 2022, el

Despacho RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de

mínima cuantía a favor del LULO BANK S.A contra LUIS DAVID

DEL TORO GÓMEZ por las siguientes sumas de dinero:

1. CATORCE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA MIL

DOSCIENTOS TRES PESOS ($14’930.203) por concepto del capital

contenido en el pagaré aportado como base de la ejecución.

2. DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL

QUINIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS ($2´483.543) por concepto

de los intereses causados y no pagados, contenidos en el pagaré

aportado como base de la ejecución.

3. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el

numeral 1º que de conformidad con el artículo 884 del Código de

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999,

certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde la fecha

de exigibilidad de la obligación y hasta cuando se efectúe su pago.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días

para cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G

del P., o diez (10) días para formular excepciones de acuerdo con lo

E.A.G



previsto en artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los

artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º de la

Lay 2213 de 2022, según sea el caso.

Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la

custodia del original del título valor base de recaudo, el cual

deberá ser presentado en el evento que se requiera.

Se reconoce a la profesional del derecho Carolina Abello

Otalora, como apoderada judicial del extremo actor, en los términos

y para los fines del poder conferido.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2023

Ejecutivo Nº 2023-01314

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5)

días, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente:

1. Requerir al extremo actor para que acredite la recepción de las

facturas No.332, No.333, No.334, NMo.335 y No. 336, por parte

de la sociedad ejecutada a efectos de establecer que se configuró

la aceptación expresa o tácita de las mismas en forma

electrónica, en cumplimiento a las previsiones establecidas en los

artículos 621, 772, 774 y siguientes del Código de Comercio,

modificados por la Ley 1231 de 2008, en concordancia con lo

señalado en el Decreto 1154 de 2020, los ordinales 9° y 10° de la

resolución 30 de 2019 y el artículo 422 del C.G del P.

2. Requerir al extremo actor para que acredite la calidad en que

actúa el Señor RAFAEL ENRIQUE BENABIDES CASTAÑEDA,

pues una vez verificadas las documentales obrantes al plenario,

no se acreditó que el prenombrado ostenta la facultad para

representar al extremo ejecutante.

Dicho lo anterior, aporte el certificado de la sociedad ejecutante

expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, a efectos de

verificar dicha calidad.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-01320

Revisadas las presentes diligencias, se debe establecer el

cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 422 del C.G.P.

que consagra.

ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en

documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan

plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena

proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia

judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los

demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un

proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el

interrogatorio previsto en el artículo 184.

A su vez el Artículo 430 ibídem reza:

ARTÍCULO 430. MANDAMIENTO EJECUTIVO. Presentada la

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el

juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la

obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel

considere legal. (Subrayado y resaltado del Despacho).

En efecto, obsérvese que en el documento adosado No se indicó la

fecha de exigibilidad, lugar de celebración, lugar de cumplimiento de

la obligación, ni el monto presuntamente adeudado por la demandada,

circunstancias que pone en duda, tanto la obligación como el vencimiento

de la misma, por tanto, en razón a la ausencia de tales requisitos no se

puede proferir la orden solicitada, máxime, si se tiene que, ante la falta de

claridad del instrumento, no puede perseguirse judicialmente el cobro de

las sumas pretendidas en el libelo genitor.

Así las cosas, habrá de NEGAR el mandamiento de pago deprecado,

por cuanto el documento aportado como base de la acción no reúne las

E.A.G



exigencias necesarias para permitir el ejercicio de la acción cambiaria

mediante el proceso ejecutivo (art.422 del C. G del P.).

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las

razones expuestas en el cuerpo de este proveído.

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos de la demanda a quien

la presentó, sin necesidad de desglose, dejándose las constancias respectivas.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-01322

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención de los dineros que el

demandado posea, a cualquier título en la actualidad, en las

entidades financieras mencionadas en el escrito de medidas

cautelares. La medida se limita a la suma de $35’060.000,oo,

Ofíciese en los términos del numeral 10° del artículo 593 ibídem.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas

(art.599 del C. G del P).

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-01322

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los

artículos 82, 422 y siguientes del C.G del P., y Ley 2213 de 2022, el

Despacho RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de

mínima cuantía a favor del BANCO CAJA SOCIAL S.A contra

MARCO ANTONIO CASTAÑEDA LÓPEZ por las siguientes sumas de

dinero:

1. VEINTE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL

SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($20’347.692) por concepto

del capital contenido en el pagaré aportado como base de la

ejecución.

2. DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL

DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($2´344.254) por

concepto de los intereses de plazo causados y no pagados,

contenidos en el pagaré aportado como base de la ejecución.

3. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el

numeral 1º que de conformidad con el artículo 884 del Código de

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999,

certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde la fecha

de exigibilidad de la obligación y hasta cuando se efectúe su pago.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

E.A.G



Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días

para cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G

del P., o diez (10) días para formular excepciones de acuerdo con lo

previsto en artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los

artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º de la

Lay 2213 de 2022, según sea el caso.

Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la

custodia del original del título valor base de recaudo, el cual

deberá ser presentado en el evento que se requiera.

Se reconoce a la profesional del derecho Esmeralda Pardo

Corredor, como apoderada judicial del extremo actor, en los términos

y para los fines del poder conferido.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-01326

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención de los dineros que los

demandados posean, a cualquier título en la actualidad, en las entidades

financieras mencionadas en el escrito de medidas cautelares. La medida se

limita a la suma de $35’868.500,oo. A cada uno, Ofíciese en los términos

del numeral 10° del artículo 593 ibídem.

2°. Decretar el embargo del vehículo de placas CSS-085, de

propiedad de la demandada OLGA LUCIA ROMERO BALLESTEROS.

Ofíciese de conformidad con el numeral 1° del artículo 593 del Código

General del Proceso, a la Secretaría de Tránsito de Cundinamarca.

3°. Decretar el embargo del vehículo de placas ADD-574, de

propiedad de la demandada OLGA LUCIA ROMERO BALLESTEROS.

Ofíciese de conformidad con el numeral 1° del artículo 593 del Código

General del Proceso, a la Secretaría de Movilidad de Bogotá.

Cumplido lo anterior de decidirá sobre su aprehensión y secuestro.

4°. Decretar el embargo de los bienes inmuebles identificados con

folio de matrícula inmobiliaria No.50N–1044807, No.50N-1044834 y

No.50N–933339, denunciados como de propiedad de la demandada OLGA

LUCIA ROMERO BALLESTEROS, Comuníquese a la Oficina de Registro

de Instrumentos Públicos y Privados Zona Norte de esta ciudad. Por

secretaría ofíciese en los términos del numeral 1° del canon 593 ibídem en

concordancia con lo previsto en el artículo 588 de la misma normatividad.

5°. Decretar el embargo del bien inmueble identificado con folio de

matrícula inmobiliaria No.50C-1573457, denunciado como de propiedad

de la demandada OLGA LUCIA ROMERO BALLESTEROS, Comuníquese a

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y Privados Zona Centro de

esta ciudad. Por secretaría ofíciese en los términos del numeral 1° del

canon 593 ibídem en concordancia con lo previsto en el artículo 588 de la

misma normatividad.

E.A.G



Una vez inscrita la medida se dispondrá sobre su secuestro.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2023

Ejecutivo Nº 2023-01326

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los artículos 82,

422 y siguientes del C.G del P., y Ley 2213 de 2022, el Despacho

RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima

cuantía a favor de BERTHA CECILIA CARO FLORIAN contra OLGA

LUCÍA ROMERO BALLESTEROS y CAMILO MONTOYA ROMERO por las

siguientes sumas de dinero:

1. DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO

MIL SEISCIENTOS PESOS ($18.855.600,oo) por concepto de cánones de

arrendamiento causados y no pagados entre los meses de octubre de 2022

a junio de 2023, contenidos en el contrato de arrendamiento aportado

como base de la ejecución.

2. CUATRO MIILONES TRESCIENTOS SESENTA MIL DOSCIENTOS

PESOS ($4’360.200,oo) por concepto de la cláusula penal pactada

contenida en el contrato de arrendamiento aportado como base de la

ejecución.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días para

cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o

diez (10) días para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en

artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los artículos 291 al

292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º del Decreto 806 de 2020,

según sea el caso.

E.A.G



Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la custodia

del original del título base de recaudo, el cual deberá ser presentado

en el evento que se requiera.

Se reconoce a la abogada Luisa Fernanda Suarez Cuellar, como

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los fines

del poder conferido.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-01330

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que

exceda el salario, honorarios, prestaciones, indemnizaciones,

que devengue la demandada, como empleada de BBI

COLOMBIA S.A.S, Ofíciese al pagador de la entidad. La medida

se limita a la suma de $3’165.700,oo. Por secretaría ofíciese en

los términos del numeral 9° del canon 593 ibídem.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas

(art.599 del C. G del P).

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-01330

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los

artículos 82, 422 y siguientes del C.G del P., y Ley 2213 de 2022, el

Despacho RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de

mínima cuantía a favor de FONDO DE EMPLEADOS FEGO contra

ELIANA OSORIO BEDOYA por las siguientes sumas de dinero:

1. DOS MILLONES CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS

CINCUENTA Y UN PESOS ($2´048.951) por concepto del

capital contenido en el pagaré aportado como base de la

ejecución.

2. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el

numeral 1º que de conformidad con el artículo 884 del Código de

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999,

certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde la fecha

en que se hizo exigible la obligación y hasta cuando que se efectúe su

pago.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días

para cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G

del P., o diez (10) días para formular excepciones de acuerdo a lo

previsto en artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los

artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º de la

Ley 2213 de 2022, según sea el caso.

Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la

custodia del original del título valor base de recaudo, el cual

deberá ser presentado en el evento que se requiera.

E.A.G



Tener al profesional del derecho Camilo Esteban Castaño

Rocha, como apoderado judicial del extremo actor, en los términos y

para los efectos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-01338

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención de los dineros que el

demandado posea, a cualquier título en la actualidad, en las

entidades financieras mencionadas en el escrito de medidas

cautelares. La medida se limita a la suma de $11’363.000,oo,

Ofíciese en los términos del numeral 10° del artículo 593 ibídem.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas

(art.599 del C. G del P).

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2023

Ejecutivo Singular No.2023-01338

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los

artículos 82, 422 y siguientes del C.G del P., y Ley 2213 de 2022, el

Despacho RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de

mínima cuantía a favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS contra

CARLOS VICTOR RICAURTE PEREZ por las siguientes sumas de

dinero:

1. SIETE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO

MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS ($7’354.496) por

concepto del capital contenido en el pagaré aportado como base

de la ejecución.

2. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el

numeral 1º que de conformidad con el artículo 884 del Código de

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999,

certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde la fecha

de presentación de la demanda y hasta cuando que se efectúe su

pago.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días

para cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G

del P., o diez (10) días para formular excepciones de acuerdo con lo

previsto en artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los

artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º de la

Ley 2213 de 2022, según sea el caso.

Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la

custodia del original del título valor base de recaudo, el cual

deberá ser presentado en el evento que se requiera.

E.A.G



Se reconoce a la profesional del derecho Betsabé Torres Pérez,

como apoderada judicial del extremo actor en los términos y para los

efectos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C.,29 de septiembre de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-01344

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención de los dineros que La sociedad

demandada posea, a cualquier título en la actualidad, en las entidades

financieras mencionadas en el escrito de medidas cautelares. La medida se

limita a la suma de $17’842.000,oo. A cada uno, Ofíciese en los términos

del numeral 10° del artículo 593 ibídem.

2°. Decretar el embargo del bien inmueble identificado con folio de

matrícula inmobiliaria No.120-79475, denunciado como de propiedad de

la demandada, Comuníquese a la Oficina de Registro de Instrumentos

Públicos y Privados de Popayán - Cauca. Por secretaría ofíciese en los

términos del numeral 1° del canon 593 ibídem en concordancia con lo

previsto en el artículo 588 de la misma normatividad.

Una vez inscrita la medida se dispondrá sobre su secuestro.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-01344

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los

artículos 82, 422 y siguientes del C.G del P., y Decreto 806 de 2020,

el Despacho RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de

mínima cuantía a favor de AGENCIA DE ADUANAS SIACOMEX

S.A.S NIVEL 1 contra ONE WORLD PHARMA SAS, por las

siguientes sumas de dinero:

1. ONCE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL

OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS ($11’547.890) por

concepto del capital contenido en la factura de venta

No.BOG-28404, aportada como base de la ejecución.

Por los intereses moratorios discriminados en el capital

contenido en los numerales 1°, 2°, 3°, 4°, que de conformidad con el

artículo 884 del Código de Comercio, modificado por el artículo 111

de la Ley 510 de 1999, certifique la Superintendencia Financiera,

liquidados desde el vencimiento de cada una y hasta cuando que se

efectúe su pago.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días

para cancelar, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., ó

diez (10) días para formular excepciones de acuerdo con lo previsto

en artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los artículos

291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º del Decreto 806

de 2020, según sea el caso.

Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la

custodia del original del título valor base de recaudo, el cual

deberá ser presentado en el evento que se requiera.



Se reconoce a Carlos Mauricio Montealegre Arias, como

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los fines

del poder conferido.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C.,29 de septiembre de 2023

Ejecutivo Nº 2023-01352

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5)

días, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente:

1. Requerir al extremo actor para que acredite la calidad en que

actúa la Señora MÓNICA LOTERO RESTREPO, pues una vez

verificadas las documentales obrantes al plenario, se tiene que la

prenombrada No ostenta la facultad para representar al extremo

ejecutante.

Dicho lo anterior, aporte el certificado de la sociedad ejecutante

expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, a efectos de

verificar dicha calidad.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 29 de octubre de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-01354

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención de los dineros que el demandado

posea, a cualquier título en la actualidad, en las entidades financieras

mencionadas en el escrito de medidas cautelares. La medida se limita a la

suma de $22’055.000,oo. A cada uno, Ofíciese en los términos del numeral

10° del artículo 593 ibídem.

2°. Decretar el embargo de los bienes inmuebles identificados con

folio de matrícula inmobiliaria No.210-8454 y No.210-51202, denunciado

como de propiedad del demandado, Comuníquese a la Oficina de Registro

de Instrumentos Públicos y Privados de Riohacha – La Guajira. Por

secretaría ofíciese en los términos del numeral 1° del canon 593 ibídem en

concordancia con lo previsto en el artículo 588 de la misma normatividad.

Una vez inscrita la medida se dispondrá sobre su secuestro.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-01354

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los

artículos 82, 422 y siguientes del C.G del P., y Ley 2213 de 2022, el

Despacho RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de

mínima cuantía a favor de EFECTIVO LTDA contra HAROLD

ENRIQUE LOCARNO JIMÉNEZ por las siguientes sumas de dinero:

1. CATORCE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO

MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS

($14´274.846) por concepto del capital contenido en el

pagaré aportado como base de la ejecución.

2. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el

numeral 1º que de conformidad con el artículo 884 del Código de

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999,

certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde la fecha

en que se hizo exigible la obligación y hasta cuando que se efectúe su

pago.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días

para cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G

del P., o diez (10) días para formular excepciones de acuerdo a lo

previsto en artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los

artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º de la

Ley 2213 de 2022, según sea el caso.

Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la

custodia del original del título valor base de recaudo, el cual

deberá ser presentado en el evento que se requiera.

E.A.G



Tener a la profesional del derecho Jennifer Alexandra Brragan

Soler, como apoderada judicial del extremo actor, en los términos y

para los efectos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G


